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I. Disposiciones generales

CORTES GENERALES

20202 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1985 por la 
que se ordena la publicación del acuerdo de convalida
ción de la corrección de errores del Real Decreto-ley 
3/1985, de 10 de julio, por el que se determina la 
estructura y funciones de los Consejos Superiores del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 17 
de los corrientes, acordó convalidar la corrección de errores del 
Real Decreto-ley 3/1985, de 10 de julio, por el que se determina la 
estructura y funciones de los Consejos Superiores del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados a 17 de septiembre de 
1985.-El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio 
Peces-Barba Martínez.

20203 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1985 por la 
que se ordena la publicación del acuerdo de convalida
ción del Real Decreto-ley 4/1985, de 28 de agosto, de 
concesión de suplementos de crédito por importe total 
de 3.207.407.937pesetas, para financiar la ampliación 
de plantillas de personal docente y no docente para el 
curso escolar 1985-86.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 17 
de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto-ley 4/1985, de 
28 dé agosto, de concesión de suplementos de crédito por importe 
total de 3.207.407.937 pesetas, para financiar la ampliación de 
plantillas de personal docente y no docente para el curso escolar 
1985-86.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados a 17 de septiembre de 
1985.-El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio 
Peces-Barba Martínez.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20204 REAL DECRETO 1758/1985, de 6 de marzo, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de 
servicios y asistencia sociales.

El Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funciones y servicios a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transferencias 
en materia de asistencia social, adoptó en su reunión del día 29 de 
diciembre de 1983 el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica 
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 
de la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad de Madrid, a propuesta de los Ministros de Trabajo 
y Seguridad Social y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de 
marzo de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid de fecha 29 de diciembre 
de 1983, por el que se transfieren funciones del Estado en materia 
de asistencia social a la Comunidad de Madrid y se le traspasan los 
correspondientes servicios e instituciones y medios personales, 
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Comu
nidad de Madrid las funciones a que se refiere el Acuerdo que se 
incluye como anexo I del presente Real Decreto y traspasados a la 
misma los servicios e instituciones y los bienes, derechos y 
obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

3. Los traspasos/ a que se refiere este Real Decreto tendrán 
efectividad a partir del día 1 de enero de 1985. señalado en el 
Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social produzca los actos 
administrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios 
en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el 
momento de la adopción del Acuerdo que se transcribe como ane
xo I del presente Real Decreto, hasta la fecha de publicación del 
mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados en 
las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1985 serán dados de baja 
en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de 
Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32, 
destinados a financiar los servicios asumidos por las Comunidades 
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado por 
parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social los certificados de retención de crédito para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y. MUÑOZ

ANEXO I

Don José Antonio Errejón Villacieros y doña Guillermina Angulo
González, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estati.to de Autonomía de ía
Comunidad de Madrid,

CERTIFICAN.

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 29 de 
diciembre de 1983, se adoptó Acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad de Madrid de las funciones y servicios del Estado, en materia 
de servicios y asistencia sociales, en los términos que a continua
ción se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales 
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1.20, establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de asistencia social.-Por su parle el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid establece en su artículo 26.18 que corres
ponde a dicha Comunidad la plenitud de la función legislativa en 
materia de asis'encia social y según los apartados 2, a), y 3, a), del 
artículo 25, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva en esta 
materia.
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Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias 
procede operar ya en este campo traspasos de funciones y servicios 
de tal índole a la misma, iniciando de esta forma el proceso.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma 
e identificación de los servicios que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad de Madrid, dentro de su ámbito 
territorial y en los términos del presente Acuerdo, las siguientes 
funciones que venía realizando la Administración del Estado.

1. La Comunidad de Madrid se hará cargo de la concesión y 
gestión de las ayudas que en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985 corresponden a los conceptos 19.02.781, 19.02.782, 
32.23.751, 19.02.454, 19.02.485 y 19.02.487/1 de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1983, en cuanto a los beneficiarios 
residentes en Madrid, y a los Centros que, sin perseguir ánimo de 
lucro, se subvencionan con cargo al mismo, dentro del mismo 
ámbito territorial, sin perjuicio de las ayudas de que pueda 
disponer la Comunidad de Madrid.

2. En materia de Familias Numerosas corresponderá a la 
Comunidad de Madrid el reconocimiento de la condición de las 
mismas, la expedición de títulos y su renovación con sujeción al 
modelo oficial estatal, así como la facultad sancionadora en la parte 
y cuantía establecidas en la legislación vigente.

3. Las Unidades Administrativas de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social correspondientes a servicios sociales; 
así como a otras funciones que se transfieren, que se detallan en las 
relaciones adjuntas.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado, y seguirán 
siendo de su competencia para ser ejercitadas por el mismo, las 
siguientes funciones y actividades que tiene legalmente atribuidas:

1. Corresponderá a la Administración del Estado el manteni
miento de relaciones con Asociaciones y Organismos de ámbito 
estatal o internacional, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan al Ministerio de Asuntos Exteriores.

2. Cualquier otra que le corresponda en virtud de la norma
tiva vigente y que no sea inherente a las competencias asumidas 
por la Comunidad Autónoma, o que siéndolo no haya dado lugar 
al correspondiente traspaso de funciones, en su caso.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social y la Comunidad de Madrid, de conformi
dad con los mecanismos que en cada caso se señalen, las siguientes 
funciones:

1. Para la satisfacción de las obligaciones fijas dimanantes de 
derechos subjetivos (ayudas mensuales a ancianos y enfermos 
incapacitados y becas de minusválidos internados en centros), se 
transferirá el crédito resultante del número de derechos reconoci
dos, de acuerdo con la normativa general del Estado que regula esta 
materia, y el importe de los mismos, el primero de enero de cada 
año, efectuándose las regulaciones que procedan en los meses de 
julio y diciembre. Igualmente, cada dos meses se remitirá a la 
Dirección General de Acción Social relación de altas y bajas de las 
ayudas, a efectos de coordinación en el pago de las mismas.

2. El montante de las subvenciones que han de ser gestionadas 
por la Comunidad se calculará en función de criterios objetivos que 
fijará la Administración del Estado oídas las Comunidades Autóno
mas.

3. La Comunidad de Madrid facilitará a la Administración del 
Estado información estadística sobre el ejercicio de las funciones 
transferidas, siguiendo la metodología existente o la que, en su 
caso, la Administración del Estado establezca, de forma que quede 
garantizada su coordinación e integración con el resto de la 
información estadística de ámbito estatal. Por su parte, la Adminis
tración del Estado facilitará a la Comunidad de Madrid la 
información elaborada sobre las mismas materias.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan:
1. Se traspasan a la Comunidad de Madrid los bienes, 

derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario 
detallado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifi
cados los inmuebles y las concesiones y contratos afectados por el 
traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo 
establecido en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto 
que apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

3. Las indemnizaciones correspondientes a los expedientes 
expropiatorios ligados a los medios transferidos e iniciados con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del traspaso, serán de 
cargo de la Administración del Estado en la parte que exceda de los 
recursos destinados a la cobertura del coste efectivo.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en materia de expropiaciones, 
será de cargo de la Administración del Estado el coste derivado del 
cumplimiento y ejecución por la Comunidad de Madrid de las 
sentencias judiciales que se pronuncien en los procesos iniciados 
con anterioridad a la fecha de efectividad del traspaso, o en los que 
iniciados después de dicha fecha tengan por objeto el reconoci
miento de derechos o situaciones jurídicas perfeccionadas con 
anterioridad a la misma, cuando tales sentencias así las declaren, y 
siempre que se notifique a la Administración del Estado en tiempo 
y forma a efectos de que en tiempo hábil pueda personarse 
debidamente.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan:

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspasa
dos, y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2, pasará a depender de la Comunidad de Madrid en los 
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las 
demás normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la relación y con su número de registro 
de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social se notificará a los interesados el traspaso y su nueva 
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los 
órganos competentes de la Comunidad de Madrid una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, así 
como de los certificados de haberes, referidos a las cantidades 
devengadas durante 1984, procediéndose por la Administración del 
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarías en 
función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No hay.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1984, corresponde a los servicios que se traspasan a 
la Comunidad, se eleva con carácter definitivo a 119.318 miles de 
pesetas. No existe recaudación de ingresos por prestación de 
servicios y la carga asumida neta se cifra en 119.318 miles de 
pesetas, según detalle que figura en la relación número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1985 aparecen detallados en la 
relación número 3.2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiarán en los ejercicios futuros de la siguiente 
forma:

- Transitoriamente, hasta que dicho coste se compute para 
calcular el porcentaje de participación en los Tributos del Estado, 
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

Miles 
de pesetas 
en 1984

a) Costes brutos:
- Gastos de personal .............
- Gastos de funcionamiento ..........
- Inversiones para conservación, mejora y sus

titución ............

111.656 
7.662

Total 119.318

b) A deducir:

- Recaudación anual por tasas y otros ingresos. -

Financiación neta ............. 119.318
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- Las posibles diferencias que se produzcan durante el período 
transitorio a que se refiere el apartado anterior, respecto a la 
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante 
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio 
de Economía y Hacienda.

I) Documentación y expediente de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados y la resolución de aquellos que se hallen en tramita
ción, se realizará en el plazo de un mes desde la publicación del 
Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo y de conformidad 
con lo previsto en el Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio.

J) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios objeto de 
este Acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de enero 
de 1985.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 29 de diciembre de 1983.

Los Secretarios de la Comisión Mixta, José Antonio Errejón 
Villacieros y Guillermina Angulo González.

ANEXO II

Materia o competencia

Concesión y gestión de las ayudas individuales a ancianos y a 
enfermos o incapacitados para el trabajo.

Disposiciones afectadas

Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, sobre concesión de 
ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social para ancianos y 
enfermos inválidos incapacitados para el trabajo.

Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12 y 13 sobre competencias a las 
Delegaciones Territoriales de Sanidad y Seguridad Social en 
materia de ordenación, tramitación y resolución de los expedientes 
de concesión de ayudas.

Materia o competencia

Servicios sociales.

Disposiciones afectadas

Real Decreto 211/1978, de 10 de febrero, sobre régimen 
orgánico y funcional de las Delegaciones Territoriales del Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social.

Artículo 6, número 4, en materia de servicios sociales, excepto 
Fundaciones y Organos tutelados.

Artículo 9, sobre estructura administrativa de la Dirección de 
Servicios Sociales.

Materia o competencia

Familias numerosas.

Disposiciones afectadas

Real Decreto 211/1978, de 10 de febrero, sobre régimen 
orgánico y funcional de las Delegaciones Territoriales del Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social.

Artículo 6, número 2, 9, sobre concesión y renovación de títulos 
de familias numerosas.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

20205 ORDEN de 27 de septiembre de 1985 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto 2332/1984, 

de 14 de noviembre,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio

nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican 
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

20206 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1985, de la 
Dirección General del Organismo Nacional de Lote
rías y Apuestas del Estado, por la que se aprueban las 
normas sobre los concursos de pronósticos de la 
Lotería Primitiva.

NORMAS SOBRE LOS CONCURSOS DE PRONOSTICOS DE LA LOTERIA 
PRIMITIVA

I. Los concursos
1.a Las presentes normas tienen por objeto establecer las 

condiciones por las que se rigen los concursos de pronósticos de la 
Lotería Primitiva sin que éstas supongan se concierte contrato

alguno entre los concursantes ni entre éstos y el Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, quedando limitada la 
actividad de quienes participan a pagar el importe correspondiente 
y entregar o remitir sus pronósticos en la forma establecida por 
estas normas.

2.a El hecho de participar en un concurso implica, por parte 
del concursante, el conocimiento de estas normas y la adhesión a 
las mismas.

3.a 1. El concurso consiste en elegir dentro de una tabla de 
números correlativos un determinado número de ellos para optar, 
previo el oportuno sorteo, a los premios que correspondan, en la 
forma y condiciones que se establecen en las presentes normas.

2. Cada número elegido se considera un pronóstico.
3. Cada uno de los conjuntos de seis pronósticos que se 

formulen en bloques diferentes (para el caso de las apuestas 
sencillas) o que puedan formarse de entre combinaciones posibles 
de los 7, 8, 9, 10, 11 ó 12 pronósticos formulados en el bloque 1 
(para el caso de las apuestas múltiples) se considera una apuesta, 
sin perjuicio de lo establecido en las normas 9.a, 3 y 10.a, 2. b. En 
las normas 7.a a 10.a se determina la forma de pronosticar y las 
clases de apuestas.

4. Se llama bloque a cada uno de los seis conjuntos formados 
por 49 recuadros numerados correlativamente que figuran en los 
impresos editados al efecto.

II. Impresos y boletos
4.a Los pronósticos sólo podrán efectuarse utilizando los 

impresos que edite el Organismo a tal efecto, y ajustándose a las 
condiciones que se establecen en estas normas. Estos impresos 
serán puestos a disposición de los concursantes en los estableci
mientos autorizados, de forma gratuita.

5.a 1. Los impresos constarán de dos partes denominadas 
resguardo y boleto. El resguardo constituye documento acredita
tivo, en principio, de la cantidad abonada según el sello cuya parte 
lleva adherida y se utilizará para cobrar los premios que fueran 
asignados al boleto, siempre que se cumplan los demás requisitos 
exigidos en estas normas.

2. Los pronósticos que figuren en el resguardo tienen como 
única finalidad la de servir de recordatorio al concursante.

3. El boleto es la parte del impreso unida al resguardo y que 
consta de dos cuerpos denominados B-1 y B-2. El cuerpo B-1 está 
destinado a formular los pronósticos y servirá para determinar en 
el escrutinio el número de aciertos de cada apuesta. El cuerpo B-2 
para acreditar, por el sello que lleva adherido, el número de 
apuestas jugadas y, por tanto, válidas para el concurso.

6.a El cuerpo B-1 y el resguardo llevarán seis bloques, de 49 
casillas cada uno, numeradas del 1 al 49. Los bloques estarán 
numerados del 1 al 6.

III. Forma de pronosticar y clases de apuestas
7.a Para elegir los números sobre los que se desea pronosticar, 

se escribirá sobre los recuadros que figuran impresos en el cuerpo 
B-1 el signo «X», situándolo en el interior de dicho recuadro y sin 
rebasar los límites del mismo. Si el signo «X» lo rebasara, se 
entenderá como pronosticado el número correspondiente al recua
dro en que se encuentre el punto de intersección y si esto no 
pudiera determinarse, se considerará nulo el pronóstico.

8.a 1. Los concursantes consignarán los pronósticos en la 
forma prevista en las normas 9.a y 10.a. Asimismo, señalarán, en el 
espacio para ello reservado en el cuerpo B-1 del boleto, el número 
de apuestas con que desean participar en el concurso, el número del 
sorteo y la fecha del mismo y, si lo consideran conveniente, 
nombre, apellidos y domicilio.

2. En todo lo que se refiere al número de apuestas, sorteo y 
fecha del mismo se estará a lo que dispone la norma 40.a

9.a Apuestas sencillas.-1. Podrán jugarse 1, 3 y 6 apuestas. Si 
se desea jugar una apuesta, se señalarán seis números con el signo


